
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 

Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable  

y Alcantarillado del Municipio de Acatlán. 

P r e s e n t e. 

 

Los suscritos integrantes de la comisión transitoria de entrega-recepción de la 

administración municipal 15 de octubre de 2018 - 14 de octubre de 2021 a la 

administración municipal 15 de octubre de 2021 - 14 de octubre de 2024 del Sistema 

Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acatlán, 

Pue. (SOSAPAMA) en uso de las facultades que nos confieren los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 103 y 105 fracciones 

III y XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1 

fracciones II,III y IV, 2 fracciones VII, X, XIII y XIV, 4, 5, 6 fracción V, 7 fracción IV, 

10, 14, 15,16 19, 20 y  de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-

Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente 

Autónomos y Públicos Paraestatales de la Administración Pública del Estado de 

Puebla, sometemos a la consideración de éste H. Consejo de Administración, el 

dictamen por el que se dan a conocer los resultados derivados del análisis al 

expediente que integra la documentación proporcionada por la administración 15 de 

octubre de 2018 - 14 de octubre de 2021 a la presente administración durante el 

proceso de entrega-recepción, por lo que: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 103 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2, 3, 46, 47 

y 50 de la Ley Orgánica Municipal,1, 2 y 3 del Decreto de creación del 

Organismo Público Descentralizado “Sistema Operador de los Servicios 

de Aguas Potable y Alcantarillado del Municipio de Acatlán” 

(SOSAPAMA). 

 

II. Que el artículo 23 en sus fracciones XX y XXII, 28 en su fracción XXVI del 

Reglamento Interno del Sistema Operador de los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Acatlán, establece que son 

atribuciones del Director General y de La Dirección Administrativa: 

 

I. Vigilar la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del SOSAPAMA, así como la actualización del inventario, 



mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles, 
de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Presentar al Consejo informes de desempeño de las actividades 
del SOSAPAMA, así como los Estados Financieros y Cuenta 
Pública correspondientes; 

III. Participar en los actos de entrega-recepción de cambio de titulares 
de las Unidades Administrativas del SOSAPAMA, a efecto de que 
se haga constar por medio de acta circunstanciada, los hechos u 
omisiones observados; 

 

III. Que, de conformidad con el artículo 7 Fracción IV de la Ley que Establece 

los Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, 

Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y Públicos 

Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla, que 

establece que el acta entrega-recepción deberá contener, como mínimo, 

lo siguiente: Nombre y carácter de las y los servidores públicos entrante 

y saliente que participan en el acto. 

 

IV. Que, el artículo 4 de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-

Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos 

Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de la 

Administración Pública del Estado de Puebla, señala que los Sujetos 

Obligados, al término de su empleo, cargo, comisión o mandato, deberán 

entregar a quienes legalmente los sustituyan o a quienes sean 

designados para dichos efectos, los recursos, archivos y asuntos a su 

cargo, en un término no mayor a quince días hábiles, contados a partir 

de la fecha de su separación. 

 

V. Que, el proceso de entrega-recepción es un acto cívico gubernamental 

de suma importancia para la sociedad toda vez que constituye la 

posibilidad de dar continuidad del estado de derecho y del debido 

ejercicio del poder público para lo cual se requiere que las 

administraciones salientes pongan al alcance de las administraciones 

entrantes los bienes públicos que tuvieron a su encargo y la 

documentación oficial generada y necesaria para la continuidad de los 

planes y programas públicos. 

 

VI. Que de manera enunciativa el artículo 9 de la Ley que Establece los 

Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, 

Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y Públicos 

Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla, el 



servidor público saliente, deberá entregar al servidor público entrante lo 

siguiente:  

 

I. Marco Jurídico: relaciona los diversos instrumentos jurídicos que regulan 

el ejercicio de las atribuciones, facultades y funciones; 

II. Informe de asuntos a cargo: deberá contener por lo menos una descripción 

de las facultades, actividades y temas encomendados al servidor público, 

relacionándolas con las estrategias, programas y acciones que fueron 

diseñadas para lograr dichos objetivos; y, señalando los logros alcanzados 

en la materia. Además, deberá contener un diagnóstico respecto a los temas 

prioritarios y el asunto que guardan para salvaguardar la continuidad de 

dichos asuntos; 

III. Situación Programática: en este anexo se detallan los programas de 

trabajo correspondientes a la entidad o a las áreas de ésta; 

IV. Situación Presupuestal: se debe detallar el presupuesto autorizado para 

el ejercicio fiscal que corresponda, así como el desglose por capítulos y 

partidas en el caso de los egresos; 

V. Situación Financiera: se señalan las Cuentas Públicas aprobadas, así 

como los Estados Financieros del periodo que corresponda; 

VI. Recursos Financieros: incluye la relación de cuentas bancarias, los 

cheques expedidos pendientes de entregar, las cuentas por cobrar, entre 

otros; 

VII. Recursos Materiales: se detallan los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles, el almacén de insumos; y los resguardos de éstos; 

VIII. Recursos Humanos: se entrega la estructura orgánica autorizada y la 

plantilla de personal; 

IX. Inventario de Documentos y archivos: toda la información que obra en 

posesión de la o el servidor público, conforme a la ley en la materia; 

X. Relación de observaciones por auditorías: se dará cuenta de todas las 

observaciones que derivado de procedimientos de inspección, auditoría y 

control gubernamental se tengan y el estado que guardan; 

y  

XI. Otros: la demás documentación e información relevante generada con 

motivo del ejercicio de sus atribuciones. 

 

VII. Que, el ARTÍCULO 14 establece que La verificación y validación del 

contenido en los anexos del acta, deberá ser llevada a cabo por la o el 

servidor público entrante en un término no mayor a treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que haya concluido el Acto de 

Entrega-Recepción. 

Transcurrido dicho término concluirá el proceso de entrega-recepción. 

  



VIII. Que, en base a la conclusión de la Entrega-Recepción con el Acta 

Circunstanciada de entrega – recepción, misma que se realizó el día 

quince de octubre de dos mil dieciocho, en consecuencia, el inicio del 

cómputo es a partir del día dieciocho de octubre de dos mil veintiuno. 

 

IX. Que, a partir del inicio del cómputo mencionado en el párrafo anterior la 

comisión del Ayuntamiento entrante se dio a la tarea de llevar a cabo la 

revisión y análisis de todos y cada uno de los documentos que 

constituyen el expediente de la Entrega-Recepción. 

 

X. Que, la revisión efectuada por esta Comisión se ha motivado y 

fundamentado según lo previenen los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 fracción IV, 105, 108, 124 

fracción II y 125 fracción I de la Constitución Política del Estado de 

Puebla; 140, 141, 143, y 150 de la Ley Orgánica Municipal y la 

Normatividad Presupuestal para la Autorización y ejercicio del Gasto 

Público de la Administración Municipal 2018 – 2021 respecto a la 

Administración Pública y la forma en que debe ser ejercido su patrimonio; 

1, 2, 3, 49 y 50 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Puebla en la definición de los servidores públicos 

y la responsabilidad de su encargo. 

 

XI. Que, el artículo Artículo 15 señala que en el supuesto de que la o el 

servidor público entrante, en el plazo que se establece en el artículo 

anterior, observe la existencia de inconsistencias y/o irregularidades 

fundadas, derivadas de la verificación y validación del contenido de los 

anexos, podrá solicitar a la o el servidor público saliente a realizar las 

aclaraciones pertinentes. 

Para esto, deberá dar cuenta a la persona designada por el órgano 

interno de control para suspender el plazo referido. La o el servidor 

público saliente que le hayan sido notificadas observaciones derivadas 

de la verificación y validación del contenido de los anexos del acta, tendrá 

un plazo de 10 días hábiles para realizar las aclaraciones pertinentes. En 

caso de que las observaciones formuladas no sean subsanadas con 

oportunidad, se informará al órgano interno de control instancia 

homóloga correspondiente, para que determine lo que conforme a la Ley 

sea procedente, debiendo anexar evidencia documental de las 

irregularidades observadas. 

 

En todo lo relativo a la entrega recepción, la Auditoría Superior del Estado de 

Puebla, además de las disposiciones legales relativas a la materia, deberán aplicar 



la guía, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 114, fracciones V y VI, de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla, en los 

artículos 2, 5, 6, 17, fracción IV, 18, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 

Auditoría Superior del Estado de Puebla, y 50 fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 

 

Se utilizó como base los anexos que indica la Guía Técnica para la Entrega 

Recepción del Estado de Puebla, emitida por la Auditoría Superior del Estado de 

Puebla en la que contiene las bases y criterios para realizar la entrega recepción, 

las acciones a desarrollar, los formatos que se deberán utilizar y que integran el acta 

circunstanciada de entrega recepción, siempre de forma enunciativa más no 

limitativa, para que, al momento de su realización, se cumpla con ello. 

 

Derivado de la revisión y análisis de la documentación recibida en el proceso de 

entrega- recepción, a continuación, se informa a detalle y por cada uno de los 

anexos el cumplimiento o las observaciones correspondientes: 

 

I.-Los anexos que fueron utilizados para realizar la entrega recepción por el 

Administración Saliente, no corresponden los formatos de la “Guía para la Entrega- 

Recepción de las Haciendas Públicas” publicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Puebla.  

 

II.-Con el fin de dar cumplimiento con el mandato jurídico el cual obliga a los 

servidores públicos a recibir y entregar respectivamente la información de la 

administración pública, se realizó la recepción cuantitativa de tales anexos, así 

como del contenido de los mismos. 

 

III.- De acuerdo con lo que establece el Artículo 19 de la Ley que Establece los 

Procedimientos de Entrega-Recepción en los Poderes Públicos, Ayuntamientos, 

Órganos Constitucionalmente Autónomos y Públicos Paraestatales de la 

Administración Pública del Estado de Puebla y estando dentro del plazo 

correspondiente se emiten las siguientes observaciones especificas por anexo: 

 

 

 

 

 

 

 



 

OBSERVACIONES 

ANEXO 1 PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

El Administración Saliente, no entregó el anexo respectivo. 

ANEXO 2 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Sin observaciones.  

ANEXO 3 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

La Administración Saliente no incluyo disco flexible o cd, con el comportamiento presupuestal de 

ingresos y egresos, por objeto del gasto y por programas emitidos por el sistema contable 

gubernamental por los ejercicios 2018,2019,2020 y 2021. (Documentación A) 

 

 

ANEXO 4 ENTREGA DE ESTADOS DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

La Administración Saliente no entregó el formato de este anexo y, no incluyo discos ni la impresión 

de los estados de origen y aplicación de recursos respectivamente, por los ejercicios 2018, 2019, 

2020 y 2021.  

ANEXO 5 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA DE LOS ESTADOS DE ORIGEN Y 

APLICACIÓN DE RECURSOS 

La Administración Saliente no entregó discos compactos como lo señala el anexo 5 que debieron 

entregar, entregándonos sólo los legajos que señalan en su anexo erróneo 2.1, conteniendo, 

además, el nombre incorrecto de quien recibe los anexos y acta de entrega recepción. 

(Documentación B) 



 

 

ANEXO 7 ENTREGA DE CUENTAS PÚBLICAS 

No se exhibe y entrega cuentas públicas en formato digital correspondientes a los ejercicios 2018, 

2019 y 2020, así como la impresión y discos de los libros Diario, Mayor e inventarios, Almacén y 

Balances de los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021. (Documentación C) 

 



ANEXO 8 ENTREGA DE INFORMES PARCIALES Y DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO 

Sin observaciones.  

ANEXO 9 EXPEDIENTE TRIBUTARIO 

1. La Administración saliente dejó un saldo de impuestos por pagar según el número de cuenta 

contable 2117-71-003 “I.S.R. Retenido por Sueldos y Salarios” por un importe de 

$381,864.57 y “3% Sobre Nómina” por un monto de $167,310.81, por lo que se le solicita la 

justificación, aclaración, cancelación de requerimientos o liquidación de dichos montos, 

pues desconocemos los motivos correspondientes de dicho saldo. (Documentación D) 

 

 

 

2. La Administración saliente dejó un requerimiento de obligaciones omitidas del año 2017 

por un monto de $140,966.06 de fecha 3 de mayo de 2021 y un acto administrativo del SAT 

por un importe de $114,192.00 de fecha 13 de septiembre del presente año, por lo que se 

le solicita la justificación, aclaración, cancelación de requerimientos o liquidación de dichos 

montos, pues desconocemos los motivos correspondientes de dicho saldo. (Documentación 

E) 

 



 

 

 

3. La Administración saliente omitió la presentación de obligaciones, según la “Opinión de 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitidas por el SAT, de la “Declaración anual 

Informativa de los ingresos obtenidos y los gastos efectuados del régimen de personas 

morales con fines no lucrativos” del ejercicio 2017, 2018, 2019 y 2020, por lo que se le 

solicita la justificación, aclaración y cancelación de requerimientos o liquidación de dichas 

obligaciones; así mismo, no realizó el entero de “Retenciones mensuales de ISR por sueldos 

y salarios” de los meses de enero a diciembre del ejercicio 2017 y de enero a mayo del 

ejercicio 2018, por lo que se le solicita la justificación, aclaración y cancelación de 

requerimientos o liquidación de dichas obligaciones y las que pudieran existir hasta el mes 

de octubre del ejercicio 2021, de la misma manera, no se presentaron la “Declaración 

informativa mensual de operaciones de terceros de IVA” de los meses de enero a diciembre 

del ejercicio 2017, por lo que se le solicita la justificación, aclaración y cancelación de 

requerimientos o liquidación de dichas obligaciones y las que pudieran existir hasta el mes 

de octubre del ejercicio 2021. (Documentación F) 



 

 



ANEXO 10 ENTREGA DE DECLARACIONES MENSUALES POR RETENCIONES 

La Administración saliente presentó de manera extemporánea las declaraciones según su anexo 32 

lo que originaria la emisión de multas en su caso por no cumplir con la presentación en tiempo y 

forma. (Documentación G) 

 

 

 

 

ANEXO 11 ENTREGA DE DECLARACIONES DE IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 

REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 

La Administración saliente presentó de manera extemporánea las declaraciones según su anexo 32 

lo que originaria la emisión de multas en su caso por no cumplir con la presentación en tiempo y 

forma (Documentación H) 

 

 



ANEXO 12 1-2 ARQUEO DE CAJA 

La Balanza de comprobación al acto de entrega recepción arroja un saldo en la cuenta de “Caja de 

Ingresos” por un importe de $7,006.03, mismo que no fue recibido en el acto de entrega recepción 

por lo que se le solicita la aclaración, justificación o reintegro de dicho monto. (Documentación I) 

 

 

 



ANEXO 12. 2-2 ARQUEO DE CAJA 

En este anexo no se relacionan documentos o cheque alguno, además, que el formato utilizado por 

la administración saliente es el incorrecto. (Documentación J) 

 

 

 

ANEXO 13 CONCILIACIÓN BANCARIA 

 La conciliación bancaria de la cuenta contable 1112-003 “HSBC 4065288227 “con saldo de $0.00, 

no coincide con la cuenta 1129-002 “HSBC 4065288227 POR RECUPERAR “con saldo de $50,000.00 

mismo que no fué recibido en el acto de entrega recepción, por lo que se le solicita la aclaración, 

justificación o reintegro de dicho monto. (Documentación K) 

 



 

 

 



ANEXO 14 RELACIÓN DEL ÚLTIMO CHEQUE EXPEDIDO POR CADA UNA DE LAS CUENTAS 

BANCARIAS 

La relación del último cheque expedido de la cuenta contable 1112-003 “HSBC 4065288227 “con 

saldo de $0.00, no coincide con la cuenta 1129-002 “HSBC 4065288227 POR RECUPERAR “con saldo 

de $50,000.00 mismo que no fue recibido en el acto de entrega recepción, por lo que se le solicita 

la aclaración, justificación o reintegro de dicho monto. (Documentación L) 

 

 

 

ANEXO 15 RELACIÓN DE CHEQUES EXPEDIDOS POR ENTREGAR O TRANSFERENCIAS POR REALIZAR 

A BENEFICIARIOS 

La relación del cheque expedido por entregar de la cuenta contable 1112-003 “HSBC 4065288227 

“con saldo de $0.00, no coincide con la cuenta 1129-002 “HSBC 4065288227 POR RECUPERAR “con 

saldo de $50,000.00 mismo que no fue recibido en el acto de entrega recepción, por lo que se le 

solicita la aclaración, justificación o reintegro de dicho monto. (Documentación M) 



 

 

ANEXO 16 RELACIÓN DE CANCELACIÓN DE REGISTROS DE FIRMAS BANCARÍAS 

En la Balanza de comprobación existe la Cuenta “HSBC: 4066770694 Sistema Operador” con un 

saldo de $0.00 el cual no se encuentra cancelada dicha cuenta según su anexo 11, mismo que refleja 

solamente las cuentas que se encuentran canceladas al acto de entrega recepción. (Documentación 

N) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 17 RELACIÓN DE PADRONES ACTUALIZADOS DE USUARIOS Y CONTRIBUYENTES 

No se ha realizado la entrega de la relación de padrones actualizados de usuarios y contribuyentes. 

(Documentación Ñ) 

ANEXO 18 ORGANIGRAMA GENERAL Y DEPERTAMENTAL 

Sin observaciones.  

ANEXO 19 RELACIÓN DE FACTURAS DE BIENES MUEBLES 

No se entregaron la totalidad de las facturas que amparan los bienes muebles referidos y existentes 

en el Sistema Operador, además de que el importe total del anexo no coincide con los registros 

contables que proporcionó el ayuntamiento. (Documentación O) 

ANEXO 20 RELACIÓN DE CONTRATOS Y CONVENIOS CELEBRADOS 

No se entregaron contratos ni convenios vigentes celebrados por la Administración Saliente, por lo 

que se desconoce si realizaron contratos con proveedores de bienes y servicios que aún se 

encuentren vigentes. (Documentación P) 

ANEXO 21 RELACIÓN DE CAJAS FUERTES Y/O LLAVES  

Sin observaciones. 

ANEXO 22 RELACIÓN DE LIBROS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 

1. Del ejercicio 2018 el acta se sesión extraordinaria del 22/10/2018 no tiene firmas al margen, 

sólo al final. 

2. Del ejercicio 2019, el acta de sesión ordinaria del 14/01/2019 no tiene firmas al margen, 

sólo al final del acta. Así mismo, el acta de sesión extraordinaria del 01/02/2019 no tiene 

firmas al margen, sólo al final; el acta se sesión extraordinaria del 12/03/2019 no tiene 

firmas al margen, sólo al final por último el acta se sesión extraordinaria del 20/12/2019 no 

tiene firmas al margen, sólo al final. En todas las actas coincide que en esas sesiones se 

hablaron temas económicos; así mismo, este anexo menciona 14 actas de sesiones 

realizadas y en el legajo aparecen 16 actas.  

3. Del ejercicio 2020, el anexo menciona 18 actas de sesiones de consejo y físicamente se 

encuentran 17 en el legajo, falta el acta del mes de mayo.   

4. Del ejercicio 2021, el anexo menciona 12 actas de sesiones de consejo y físicamente se 

encuentran 15 en el legajo.  (Documentación Q) 

 

 

 

 

 

 

   

 



ANEXO 23 RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

No se entregaron contratos vigentes celebrados, por lo que se desconoce si realizaron contratos con 

proveedores de bienes y servicios que aún se encuentren vigentes. (Documentación R) 

ANEXO 24 INVENTARIO DE ALMACÉN 

Se recibió este anexo donde la administración saliente anotó que no aplica. 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 25 INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES  

La administración saliente reporta 11 inmueble a los cuales les falta anotar su ubicación, así mismo 

falta el reporte de un predio, dando el total de 12 inmuebles.  (Documentación S) 

 

 

ANEXO 26 INVENTARIO DE BIENES MUEBLES  

Todos los bienes muebles no reflejan la depreciación que establece la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como el desconocimiento de los bienes otorgados por el gobierno del estado 

por comodato. 

En la bitácora de mantenimiento de vehículos, se encontraron facturas de mantenimiento a 

vehículos con montos elevados además de que los vehículos fueron entregados en malas 

condiciones, no presentaban evidencia de recibir mantenimiento, se les tuvo que dar 

mantenimiento para poder iniciar los trabajos en esta administración.  (Documentación T) 

 

 



ANEXO 27 RELACIÓN DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS 

Sin observaciones.  

ANEXO 28   RELACIÓN DE SELLOS OFICIALES 

Sin observaciones. 

ANEXO 29 RELACIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO  

No fue entregado la correspondencia, documentación comprobatoria y archivos electrónicos. 

(Documentación U) 

ANEXO 30 INVENTARIO DE OBRAS PROGRAMADAS, EN PROCESO Y TERMINADAS 

Sin observaciones. 

ANEXO 31 PLANTILLA DE PERSONAL 

No efectuaron el llenado de la percepción mensual de todos los trabajadores señalados en este 

anexo, así mismo se detectaron en la plantilla 41 trabajadores (En la relación de expedientes sólo 

manejan 36), por lo que se presume que existen personas que no laboraban en la administración 

saliente. (Documentación V) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 32 EXPEDIENTES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

En el formato de expedientes de la plantilla de personal donde relacionan 36 expedientes, de los 

cuales existen 2 faltantes.   (Documentación W) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 33 ASUNTOS EN TRÁMITE 

1. No fueron referenciados en este anexo los asuntos en trámite de la administración saliente, por 

lo que se desconoce al momento del Acto de Entrega-Recepción si en su caso, existían juicios, 

procedimientos, requerimientos, acciones legales, de cumplimiento y/o de cualquier índole para el 

debido seguimiento, así como las claves de acceso para acatar la observancia de los lineamientos 

técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el título V, fracción IV del artículo 31 de la ley general de trasparencia 

y acceso a la información pública, que deben difundir los  sujetos obligados en los portales  de 

internet y en la plataforma nacional de transparencia por lo que en  la Contraloría Municipal se 

encuentra abierto expediente administrativo de investigación. 

2. La Administración saliente no realizó los avances de los requerimientos de obligaciones omitidas 

y actos administrativos por un monto de $140,966.06, por lo que se le solicita su aclaración, 

solventación y pago de dicho requerimiento. 

3. La Administración saliente no atendió el acto administrativo realizado por el SAT por un importe 

de $114,192.00, por lo que se le solicita su aclaración, solventación y pago de dicho requerimiento. 

4. La Administración saliente no realizó el procedimiento administrativo para el “reintegro de capital 

de recursos no ejercidos del programa de devoluciones de ejercicios (PRODDER) ejercicio 2018” por 

un monto de $69,760.00, por lo que se le solicita su aclaración, solventación y devolución de dicho 

monto. 

5. La Administración saliente no atendió el requerimiento de información y documentación 

solicitado por la ASE al órgano interno de control saliente por lo que se solicita su aclaración y 

atención a dicha dependencia. 



6. El sistema de cobro presenta inconsistencias en el rubro diferenciado de IVA, así mismo no tiene 

registrados los pagos de usuarios, además de que el sistema no realiza convenios, hace descuentos 

mayores a los cobros realizados y altera las facturas globales, entre otras cosas. (Documentación 

X) 

 

 

 

 

ANEXO 34 RELACIÓN DE PASIVO 

1. La Administración saliente refleja saldos de Impuestos por Pagar en la cuenta “I.S.R. Retenido por 

sueldos y salarios” por un importe de $381,864.57, “IVA Por Pagar” por un importe de $892,300.80 

y “3% sobre nómina” por un importe de $167,310.81 en su anexo 13.1 (anexo incorrecto), el cual lo 

debió integrar en el anexo 32 “Expediente Tributario”. 



2. La Administración saliente solicitó Consultoría para proceso de Entrega-Recepción pagando un 

monto de $215,517.24 más IVA a “García Saldívar y Auditores S.C.”, faltando el procedimiento de 

adjudicación, además de que los anexos realizados en el acto de Entrega-Recepción no son los 

publicados por la ASE.  

3. Existe pago al proveedor “Integración y operación de sistemas SA DE CV” de 2 facturas por 

$160,000.00, folios 1231 y 1233 por concepto de Estudio de calidad de energía y calidad de 

monitores, por lo que se solicita su aclaración, justificación y contrato realizado con dicho 

proveedor.  

4. Se han recibido hasta la fecha del presente dictamen llamadas de proveedores de finiquito de 

facturas pendientes, por lo que se solicita la aclaración, justificación y el pago de la administración 

saliente de los montos reclamados. (Documentación Y) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO.- En términos generales, el Proceso de Entrega-Recepción de la 

Administración 2018-2021 a la Administración 2021-2024 del Sistema Operador de 

los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acatlán, al cual se 

realizó una revisión física, contable y administrativa practicada a diversa 

documentación de las actas, al expediente de la Entrega-Recepción y de los 

archivos de la Administración Pública, derivado de lo anterior, se determinaron 

diversas observaciones, las cuales presupuestalmente nos indican que existieron 

anomalías e irregularidades de acción u omisión, mismas que pudieran derivar en 

incumplimiento de las obligaciones de algunos Servidores Públicos y como 

consecuencia en Responsabilidad Administrativa, Civil y/o Penal. 

 

SEGUNDO. - La descripción detallada de las observaciones realizadas en este 

Dictamen a las que se refieren el punto resolutivo inmediato anterior, están 

contenidas en la columna de “OBSERVACIONES” en el apartado anexo y que de 

manera enunciativa más no limitativa corren agregadas a este Dictamen. 

 

TERCERO. - Se aprueba en lo particular las observaciones contenidas en el 

apartado “ANEXOS” y el expediente técnico, (documentación), ambos integrados al 

presente, mismas que se ponen al conocimiento y consideración del H. Consejo de 

Administración. 

 

CUARTO. - En razón de lo anterior, se solicitó a la Comisión de Recepción en 

coordinación con el Órgano Interno de Control para que a nombre del Honorable  

Consejo de Administración, procediera a citar o llamar en términos de ley, a los 

Integrantes y Servidores Públicos de la Administración 2018-2021, o en su caso los 

que resulten involucrados en las observaciones contenidas en este Dictamen y en 

el que resulte competente de la Comisión de Recepción en coordinación con el 

Órgano Interno de Control, en su caso, en el expediente técnico anexo al presente, 

a fin  de que acudieran a esta comisión de recepción conforme lo establece el 

artículo 15 de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en 

los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y 

Públicos Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla, a 

proporcionar la información y documentación que aclare o justifique y en su caso 

solvente debidamente las observaciones contenidas en el anexo técnico referidas o 

en su caso iniciar y sustanciar Procedimiento Administrativo de Determinación de 

Responsabilidades a que hubiera lugar, debiendo hacer del conocimiento del 

Honorable Consejo, en su momento, de los resultados obtenidos. 

 

QUINTO. - Se instruye al Secretario de la Comisión para que dentro de los dos días 

hábiles siguientes al término de la solventación de las observaciones por parte de 



la comisión del ayuntamiento saliente, remita copia del Dictamen de Entrega-

Recepción, a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, para efecto de la Revisión 

de las Cuentas Públicas en términos como lo establece el artículo 20 párrafo 

segundo de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en los 

Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y 

Públicos Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

 

SEXTO. - La elaboración del presente Dictamen no exime de responsabilidad a los 

integrantes y Servidores Públicos de la Administración Saliente, en términos del 

artículo 20 de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega-Recepción en 

los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos Constitucionalmente Autónomos y 

Públicos Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

 

SÉPTIMO. - Notifíquese y Cúmplase el presente Dictamen, para los efectos a que 

haya lugar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ATENTAMENTE. - “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”. – ACATLÁN, 

PUEBLA, A 15 DE DICIEMBRE DE 2021.- LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

TRANSITORIA DE ENTREGA RECEPCIÓN: 

 

 

 

 

  

C. GABRIELA MONTOYA DEL RIO                   C. VIVIANA GUTIERREZ LOBATO 

       SÍNDICO MUNICIPAL            REGIDORA DE GOBERNACIÓN  

 

 

 

 

 

C.HONORIO RAMIREZ RAMIREZ                  C. AURORA MONTESINOS HERRERA 

                       TESORERO                                    DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

C.YANETH REYES BRAVO                                     C. ILIANA GÓMEZ AGUIRRE  

DIRECTORA DE RECURSOS                                    DIRECTORA GENERAL DEL                          

MATERIALES                                                                           SOSAPAMA  

  


